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Suscripción para la capital .

te ale.  ’ "pesetea

Sale mes» '88 ‘

Treslil. •  ................................. 18 *

Ejemplar: 0,50 peseta.- Atra.ado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-, Canarias y territorios . de Atrio* sujetos ala lación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación- ’r' '

Se entiende bóchala promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial d«*l Es
tado. =(Art. l.Q del Código Civil).—Inmediatamente que las señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de "costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm . o si- 
guiente.=Los señores .decretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolktin, coleccionados ordenadamente para su éñouadeinación, que deberá verificarse al Anal de cada año.

EDICTOS DB PAGÓ Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año  . . 50 pesetas

Seis meses 26 »

Tres id» . , 14 •

Pago adelantado

Í03I2M0 CIVIL 
Circular fijando las normas 
que han deregir durante la 
campaña triguera de 1946-47

(Conclusión).

Precios de venta por el Servicio Nacional
’ , del Trigo

- Art. 29. Los precios de venta 
de ios productos intervenidos por 
el Servicio Nacional del Trigo, o 
cuya recogida se de encomiende,

■ serán por quintal métrico.
Para el trigo procedente de cupo 

forzoso o su equivalente, el precio 
venta único en toda España, cual 
quiera qüe sea su variedad comer
ciar y las primas de fertilidad qüe 

'se hayan aplicado, será de ciento 
setenta y uria pesetas, mas tres 
pesetas para sufragar los gastos 
del Servicio Nacional del Trigo, 
mas,una peseta con cincuenta cén
timos para fomVaiíión del fondo 
destinado a indemnizar los moli

nos maquílenos clausurados por la 
Ley de 50 de junio de 1941, pro
rrogada sucesivamente.

Pdrá'ei trigo excedente, el pre
cio de venta único en toda Espa
ña, y cualquiera que sea su varie
dad comercial, se a el de doscien
tas veintinueve pesetas por quintal 

. métrico, mas tres pesetas para gas 
los del Servicio Nacional del Tri
go, mas uria peseta con cincuenta 
céntimos para formación del fondo 
necesario pora indemnizar molinos 
maquílenos clausurados.

Para- el centeno procedente del 
cupo forzoso, ef preció de venta 
único en toda España, cualquiera 
quesea la prima de fertilidad que 
sa haya aplicado, será de ciento 
sesenta y dos pesetas, y para el 
excedente, el de doscientas dieci
siete pesetas, incrementando en 
ambos casos, por quintal métrico, 
tres pesetas para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo y una pe 
seta con cincuenta céntimos como 
canon para indemnizar molinos 
maquileros clausurados.

Para el maíz d"e cup forzoso, el 
Precio de venía será en toda Es- 
Paña, y cualquiera que sea su va
riedad comercial y la prima de fer
tilidad que se haya aplicado, el dé 
doscientas doce pesetas^ mas tres 
Pesetas para gastos del Servicio

Nacional del Trigo, mas una pese
ta con cincuenta céntimos para ca
non de indemnización de molinos 
maquileros.

Para el maíz de cupo excedente, 
el precio de venta será en toda Es
paña, cualquiera quesea su varie
dad comercial, el de doscientas se 
tenta pésalas, mas tres pesetas pa
ra gastos del Servicio Nacional del 
Trigo, mas una peseta con cin
cuenta céntimos como canon de 
indemnización de molinos maquí- 
ieros.

El precio de venta de la escaria, 
tanto de los cupos forzosos como 
de los excedentes, será en toda 
España el de sesenta y cinco pese
tas por quintal métrico, mas tres, 
pesetas para gastos del Servicio 
Nacional del Trigo, mas una pese
ta con cincuenta céntimos para ca
non de indemnización de molinos 
maquileros.

Para el trigo, maíz, centeno y ■ 
escaria, procedentes de las reser
vas para consumo de los produc
tores, rentistas e igualadores, será 
el base de la variedad comeicial 
correspondiente, incrementado en 
una peseta con cincuenta céntimos 
como canon de indemnización de 
molinos maquileros, mas tres pe- i 
setas para gastos del Servicio Na
cional del Trigo.

Los trigos destinados al abaste
cimiento de los Ejércitos se vende 
rán por el Servicio Nacional del 
Trigo a las Intendencias Militares 
ai precio único de 168'52 pesetas 
por quintal métrico, cualquiera que 
sea la- variedad comercial, mas 
tres pesetas para gastos de funcio-

I narniénto del Servicio Nacional del
| Trigo.
: Los trigos de importación se 
i venderán por el Servicio Nacional 
! del Trigo sobre vehículo muelle, 
! cualquiera que sea el puerto de 
' descarga y la provincia á que va 

ya destinado, al precio único de 
ciento setenta y una pesetas por 
quintal métrico, mas tres pesetas 
para gastos del Servicio Nacional 
del Trigo, mas lina peseta con cin
cuenta céntimos para canon de in 
demnización de molinos maquile- 

¡ ros clausurados.
i Art. 50, Los precios de venta 
r por el Servicio Nacional del Trigo, 

tanto délos cupos forzosos corno 
de los excedentes de avena, ceba 
da, alpiste,' mijo, panizo, sorgo, 

garbanzos negros y habas, serán 
los precios beses, mas las primas 
de todas clases, incrementados en 
tres pesetas por quintal métrico 
para sufragar los gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo.

I a cebada destinada al ganado 
de los Ejércitos se venderá por el 
Servicio Nacional del Trigo, ya 
proceda de cupos forzosos o exce
dentes, al precio único de ciento 
quince pesetas por quintal métrico, 
mas tres pesetas para sufragar los 
gastos" del Servicio Nacional del 
Trigo. En cuanto a' la avena, el 
precio único de venta será el de 
ciento diez pesetas, mas tres pese
tas.para gastos del Servicio Na
cional del Trigo.

Art. 31. Para las legumbres de 
consumo humano, garbanzos, ju
días, lentejas, algarrobas y guisan
tes, los precios de venta serán los 
base mas las primas de todas cla
ses, mas tres pesetas para gastos 
del Servicio Nacional de! Trigo.

Art. 32. Los precios de venia 
marcados, tanto para las legumi
nosas de pienso como para las de 
consumo humano, en los artículos 
anteriores, sufrirán el incremento 
que represente los gastos que ori
gine su desinfección.

Art.'55. El Servicio Nacional 
del Trigo suministrará a los agri
cultores semillas de trigo única
mente por el procedimiento de 
canje, no realizando préstamos ni 
ventas de semillas más que en 
aquellas zonas en que no se hu
biera recogido suficiente para sem
brar, zonas que serán fijadas en 
cada provincia por los respectivos 
Jefes Provinciales y aprobadas por 
el Delegado Nacional.

Art. 54. Para disponer de los 
excedenies de cebada y avena pa
ra su venta a otros agricultores y 
ganaderos, será necesario no so
lamente haber hecho entrega del 
cupo forzoso individual señalado 
a estos producios, sino también 
del cupo forzoso de trigo en las 
provincias en que se aplique este 
sistema o de la totalidad de lo dis
ponible en otro caso.

Para disponer de los excedentes 
de los demás granos de piensos, 
alpiste, panizo sorgo, mijo y gar
banzos negros, será menester ha
ber hecho entrega]al Servicio Na
cional del Trigo de los cupos for

zosos señalados para estos pro
ductos.

Disponibilidad de los cupos excedentes 
y de las reservas

Art. 55. Para disponer de la 
reserva de trigo, maíz, centeno y 
escaria, destinada a la alimenta
ción del productor, obreros fijos y 
familiares de ambos, será preciso 
haber hecho entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de una parte 
del cupo forzoso de trigo en las 
provincias en que se aplique este 
sistema, o de su equivalente del 
disponible en las que dicho siste
ma no sea de aplicación.

Los Jefes Provinciales irán auto
rizando la utilización de las reser

vas de consumo, cuidando que las 
entregas del cupo forzoso o su 
equivalente guarden la debida pro
porción con las debidas reservas.

A aquellos agricultores que ha- 
yanTiecho entrega al Servicio Na
cional del Trigo o al Servicio de 
■Abastecimientos de parte de sus 
reservas de trigo o harina, podrán 
autorizarles los Jefes Provinciales 
para anticipar la formalización de 
sus nuevas reservas, según la 
cuantía de las entregas realizadas.

Art. 56. La utilización de las 
cantidades de cereales panifica- 
bles .reservadas para el abasteci
miento propio y de los obreros de 
la explotación y familiares de am
bos, así como para rentistas e 
igualadores, se hará por el Servi
cio Nacional del Trigo mediante 
formalización de la oportuna car
tilla de maquila o de fábrica, si
guiendo las normas .hoy en vigor,

Disposición y circulación de los 
productos .

Art. 57. El Servicio Naéional 
del Trigo dará cuenta a la Comi
saría General de Abastecimientos 
de las cantidades reservadas para 
consumo humano, tanto de trigo, 
maíz y centeno como de legum
bres secas.

Ari. 38. Los productos inter
venidos por el Servicio Nacional 
del Trigo, así como aquéllos cuya 
recogida se le encomiende, no po
drán circular sin ir acompañados 
de la guía única reglamentaria, 
extendida pór el Jefe Provincial co
rrespondiente, que actuará con fa
cultades delegadas de esta Comi
saría General, de acuerdo con el
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.artículo 31 de la Ley de 24 de ju
nio de 1941, castigándose su in
cumplimiento con incautación au
tomática de la mercancía, sin per
juicio de las sanciones de otro or
den en que puedan incurrir los 
responsables de estos hechos.

Se exceptúan, no obstante, los 
productos intervenidos que se tras
laden desdeñas fincas de los pro
ductores o desde sus paneras a 
los almacenes del Servicio del 
Trigo, a los molinos maquileros ó 
de una finca a otra de un mismo 
propietario, deátro de la misma 
provincia, y entonces bastará que 
vayan respaldados-por el mode 
lo C-l del Servicio Nacional del 
Trigo

Si el traslado s-, efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distinta, provin
cia, se necesitará permiso especial 

' del Delegado Nacional del Trigo.
Art. 39. ZEI Servicio Nacional 

del Trigo dará preferencia para la 
distribución del ganado mular o 
caballar de trabajo, abonos nitro
genados y semillas seleccionadas 
que por su intermedio se realice, 
a aquellos agricultores que entre
guen mayor cantidad de trigo en 
el Servicio.

Sanciones
Art. 40. El incumplímientó, des

obediencia o inejecución a cuanto 
se dispone en la presente Circular, 
será sa icionado por la Fiscalía 
Superior de Tasas, de acuerdo 
con lo prevenido en su Ley Orgá
nica de 30 de septiembre de 1940 y 
demás disposiciones complemen
tarias, o, en su caso, de la Circu
lar 467 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

Disposición final
Art. 41. Se auíorizaSl Delega

do Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo para dictar-las disposi
ciones complementarias para el 
mejor cumplimiento de cuanto se 
establece en la presente Circular.

Madrid 15 de junio de 1946.= 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y cúmplimiento. '

Burgos 21 de junio de 1946.
El Gobkknador,

V Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DB GANADERIA

Circular
/ Habiéndose presentado la epi

zootia de peste porcina en el ga
nado Existente en el término mu
nicipal de'Marmellar de Abajo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Qeceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cochiqueras, se
ñalándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros.alrededorde 
la zona infecta; cgmo zona in
fecta todo el términ'b municipal y 
zona de inmunización las infecía y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que" deben ponerse en 
práctica son todas las compren

BOLETIN OFICIAL DE, LA PROVINCIA ;DE BURGOS

didas en. el Capítulo XL del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 18 de junio de 1946.
El Gobernador,

Manuel Vllera García de Lago.

PKOVinENClASt JUDICIALES
Astudillo

Requisitoria.
Esteban Genín Angel, de 17 

años de edad, hijo de Angel y Jo
sefa, soltero, obrero,, natural de 
Villa de Cobefio (Madrid), domici
liado últimamente en Burgos, y

Esteban Genín Gregorio Encar
nación, de 17 años, hija de Angel 
y Josefa, soltera, su sexo, natural 
de Moral de Hornúez (Segovia), 
domiciliada últimamente en* Bur
gos, ambos hoy en" ignorado pa
radero, comparecerán dentro del 
término de diez días' ante el Juz
gado de Instrucción de Astudillo 
(Palencia), para notificar al prime
ro auto de procesamienjo^y a la 
segunda de rectificación de proce
samiento, indagarles y ser reduci
dos a prisión en la de este partido, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, serán declarados rebel
des y'Ies pararán los perjuicios 
consiguientes, en sumario númaro 
18 de 1945, sobre robo.

Dado en Astudillo a 13 de junio 
de 1946.=EI Juez, Miguel Alvarez. 
=E1 Secretario judicial, ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamientd de es- 
taxíapital, en la sesión extraordi
naria del Pleno celebrada el día 
primero de mayo último, aprobó 
por unanimidad un dictamen de 
¡as Comisiones de Abastos y 3a- 

: nidad, proponiendo las condicio
nes o bases que han de regir para 
el concurso de anteproyectos con' 
destino a la construcción de un 
Mercado de Ganados y Matadero, 
en los terrenos que ocupó la anti
gua Granja Agropecuaria.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de tres días, 
a partir del siguiente al de la pq 
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, se presen 
ten cuantas reclamaciones se esti
men oportunas, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá ninguna, de conformidad 

¡ con'lo preceptuado en el artículo 
■ vigésimo sexto del Reglamento de 
i Contratación municipal de 2 de 
! julio de 1924.

Burgos 17 de'junio de 1946.-= 
El Alcaide, Carlos Quintana.

¡ El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
, en la sesión extraordinaria cele- 
, brada el día 4 del actual, aprobó 
. por unanimidad dos dictámenes de 
¡ ia Comisión de Hacienda, propo

niendo la enajenación, mediante 
pública subasta, de los vehículos 
propiedad municipal, matrículas 
BU 2922, marca Ford, equipado 
actualmente con gasógeno, y el 
BU-145, Bérliet, de bandajes ma
cizos, con escalera que prestaba 
servicio contra incendios.

Lo que se anuncia al público pa
ra general_conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de. tres días, 

, a partir del siguiente ahde la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, se presen

ten cuantas reclamaciones se esti
men oportunas, advirtiéndose que, 

, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
26 del Reglamento de Contrata
ción municipal de 2 de. julio de 

\ 1924.
¡ Burgos 18 de junio de 1946.= 

El Alcalde, Antonio López Monís.

I Ayuntamiento de Aranda de 
Duero.

De conformidad con lo dispues- ’ 
L to en el artículo 241, apartado 2.° 

del Decreto de-25 de enero de 
1946, por el que se aprueba la Or
denación Provisional de las Ha
ciendas Locales, se anuncia al pú
blico por quince días para reclama
ciones, el proyecto de presupuesto 
extraordinario formulado por este 
Ilustre Ayuntamiento, para la cons
trucción de un cuartel para la 
Guardia Civil, un matadero muni
cipal, un grupo escolar, 18 vivien
das para los Sres. Maestros, pago 
de terrenos para la construcción 
de viviendas ultrabaratas y antici
po a los funcionarios municipales 
para la construcción de 8 vivien 
das protegidas; durante cuyo pla
zo se admitirán las ireclamactones 
y observaciones que se presenten 
por las personas especificadas en 
el artículo 228, párrafo l.° de cita
da disposición"

Aranda de Duero 14 de junio de 
1946.=É1 Alcalde Presidente, Fé
lix Arranz.

Por haberse declarado desleí 
tas, se anuncian a nuevo con
curso lo provisión de las plazas 
de funcionarios vacantes en este 
Ayuntamiento y que son las que a 
continuación se detallan: -

Una de Jefe de la Guardia Muni 
cipa!, con el haber anual de 6 000 
pesetas.

Otra de Sub Jefe de la Guardia 
municipal, -con el haber anual de

rrendero municipal, se anuncia 
concurso libre por plazo de treinta 
días para su provisión en propie. 
dad, con el sueldo de 2.500 pese
tas anuales, pagaderas por men
sualidades; disfrutará de quinque
nios del 10 por 100 y participación 
del 50 por 100 en las multas efec
tivas por denuncias qué presente

Losaspirant.es p¡ esentarán ins
tancia escrita de su puño y letra- 
en papel de la clase 8.a, acompa, 
fiando certificado facultativo de 
sanidad y utilidad física, justifican
te dé tener edad comprendida en
tre 23 y 40 años, y de cuantos mé
ritos posean. El Ayuntamiento ten
drá en cuenta el resultado de in
formes y antecedentes que estime 
oportuno obtener, referentes a los 
concursantes, . i

Roa 18 de junio de 1946.=El 
Alcalde^Claudio Calvo Fernández,

Alcaldía de La Vid.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el día 
3 del actual, acordó por unanimi
dad ratificar íntegramente el pre
supuesto municipal ordinario que 
provisionalmente se tiene apro
bado por la Superioridad, para el 
ejercicio en curso, con sus orde
nanzas de exacciones municipa
les, y ál objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes..' Referi
do documento se halla de mani
fiesto al público por término de 
quince días en la Secretaría muni
cipal, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado 2.° de la 
Orden del Ministerio de Hacienda , 
de 14 de márzo último.

La Vid 15 de junio .de 1946.=EI 
Alcalde, Bernardo Gutiérrez.

ÁMUMCIDS PAnfiCULARB
G. BAÑUELOS

OCULISTA
4.500 pesetas, y

Otra de Guardia municipal, do
tada con el haber anual de 3.084'25 
pesetas.

Las condiciones serán idénticas 
a las publicadas en el Boletín Ofi
cial del Estado número 73, dé fe
cha 14 de marzo del año actual, 
página 616.

Aianda de Duero 18 de junio de 
1946.=EI Alcalde Presidente, Fé 
lix Arranz.

----------------- OOMWViiL i ---------------------------------------------------------

Alcaldía de Roa.
Hallándose vacante, por exce

dencia voluntaria, el cargo de.ba--' 

DE IOS SERVICIOS PROVIRCIRLES DE SIRIOiO 

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza tle José Antonio, 67. Teléfono 1306
7 .

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRUZ ¿ROJA
LAIN (ALVQ18-TELEF0N0,IdI1

CAJA DE tilmos MfflmiHBS
* FUNDADA EL 11 DE JUN1Ó DE 1926, BAJO EL' PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

B INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL , 

INTERESES QUE ABQNA
En libretas ordinarias . . . . . . . . 2 por 100 anua.
En imposiciones a plazo de seis meses. . . , . 2*50 » »
En imposiciones a plazo de un año...............................5 * ”
En cuentas corrientes a la vista....................................1 *

CAPITAL DE IMPONENTES '
PF.SBTA8_____

'En 31 de diciembre de 1944. ......... 72.928.887^
En 31 de diciembre de 1945. . . . ' . . . . 88.422 66-^ ,

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Losaspirant.es

